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EXTRACTO A PUBLICAR
En Santiago, veintiuno de enero de dos mil veintis is, en Tercer Juzgado de Familia deé  
Santiago, de General Mackenna N  ° 1477, 5  ° piso, de esta ciudad, se ha ordenado en 
causa C-7283-2024, notificar a IAN ALARC N VILLARROEL, chileno, de actuales 25Ó  
a os de edad, Run N  19.961.089-9, y BASTI N ALARC N VILLARROEL, chileno,ñ º Á Ó  
Run N 20.430.219-7, de actuales 23 a os de edad, ambos con domiciliosº ñ  
indeterminados, la demanda de Cese de Pensi n de interpuesta en su contra, el 20 deó  
agosto de 2025, por IGOR LEONIDAS ALARC N LLANOS, chileno, casado,Ó  
comunicador audiovisual, domiciliado en Jos  Manuel Infante N 2819, Departamentoé º  
N 72, comuna de u oaº Ñ ñ , a fin que se decrete el Cese inmediato la pensi n actual fijadaó  
en favor de ellos en causa RIT Z  412  2015– – , en atenci n queó  el mayor de sus hijo 
tiene 25 a os de edad, no se encuentran estudiando, el de 23 a os tampoco ejerceñ ñ  
actividad laboral ni estudiantil, por lo que no se justifica el pago de una pensi n a favoró  
de estos. Resoluci n de fecha 27 de agosto de 2024, que admite a tramitaci n laó ó  
demanda Traslado. Se ordena a la demandada acompa ar en dicha audienciañ  
documentos a fin de acreditar su capacidad econ mica. Lo anterior bajo apercibimientoó  
del art culo 5  de la ley 14.908. Asimismo, cont stese la demanda dentro del plazo legalí ° é  
conferido por el art culo 58 de Ley N  19.968. En evento que la demandada no cuenteí °  
con recursos econ micos para asesor a jur dica debe concurrir a Corporaci n deó í í ó  
Asistencia Legal de su comuna, y/o Cl nicas Jur dicas de Universidades acreditadas.í í  
Sirva la presente resolución como oficio remisor. Se le hace presente al demandado que 
en evento que desee reconvenir por aquellas materias sometidas legalmente a proceso 
previo de Mediaci n, deber  acompa ar los certificados al tenor del art culo 57 y 106 deó á ñ í  
la Ley n  19.968.- Resoluci n de 24 de noviembre de 2025, que cita a audiencia° ó  
preparatoria para el 27 de febrero de 2026 a las 11:00 horas, se realizar  a trav s deá é  
Videoconferencia ZOOM, con las partes que asistan, afect ndole a la que no concurraá  
todas las resoluciones es que en ella se dicte sin necesidad de ulterior notificaci n, aó  
trav s del link: é Tema: C-7283-2024 Hora: 27 feb 2026 11:00 a. m. Santiago Únase a la 
reuni n de Zoomó
https://pjud-cl.zoom.us/j/94019051214?pwd=eoVikoIZvuIxwAoWpbqtSFs7zxcsxC.1
ID de reuni n: 940 1905 1214. C digo de acceso: 899919ó ó . Resoluci n de 12 de eneroó  
de 2026, que ordena; Notif quese a la parte demandada í en conformidad al art culo 54í  
del  C digo  de  Procedimiento  Civil  de  la  demanda,  su  prove do  y  de  la  presenteó í  
resoluci n, mediante 3 avisos, en d as distintos en 2 diario de publicaci n nacional aó í ó  
elecci n del solicitante, m s el correspondiente en el Diario Oficial, todo a costa deló á  
solicitante. Victoria Amada Padr n Miranda, Ministro de fe.ó
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